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DTE: LUZ ESTELLA PEREIRA GUZMAN 

DDOS: MARIA EUGENIA OYAGA DE SERRANO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora al expediente respuesta que antecede, al requerimiento allegada 

por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín.  

 

Se corre traslado de la misma por el término de tres (03) días, para los fines 

que las partes estimen pertinente.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 

155 de 6 de septiembre de 2023 consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/ 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado



Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24993833d8cc474ffaa0afe69404ef0ad484f7f9715cd2f24408753cb37c0c70

Documento generado en 05/09/2023 02:53:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, 31 de agosto de 2023 

OFICIO: 973 

 

Doctor 

Jaime Alberto Aristizabal Gómez 
Magistrado 
Sala de Decisión Laboral 
Tribunal Superior de Medellín 
des11sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

ASUNTO: Requerimiento radicado 05001310501520170008000 

Demandante: Luz Estella Pereira Guzmán  

Demandados: María Eugenia Oyaga de Serrano y Carlos Fernando 

Serrano Rangel 

 

Cordial saludo. 

 

Dando respuesta a la información deprecada, me permito indicar que una vez 
consultado el portal del banco agrario, se avizora que dentro del proceso de la 
referencia, registra el depósito judicial número 413230003155011 por valor de 
$77.876, el cual fuera consignado en la cuenta de ésta judicatura el día 23 de 
octubre del año 2018 por parte del señor CARLOS FERNANDO SERRANO 
RANGEL. 
 
 
Se anexa certificación extraída de dicho portal bancario. 

 

Atentamente, 

 

SERGIO ANDRÉS ARISTIZABAL RIOS 
SECRETARIO 

 

 

mailto:des11sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DEMANDADO

Usuario: SERGIO ANDRES ARISTIZABAL RIOS

Datos del Título

Número Título: 413230003155011

Número Proceso: 05001310201520170008000

Fecha Elaboración: 23/10/2018

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 050012032015

Concepto: PRESTACIONES SOCIALES

Valor: $ 77.876,00

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial título anterior: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial título Anterior: SIN INFORMACIÓN
Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandante: 1064187433

Nombres Demandante: LUZ ESTELLA

Apellidos Demandante: PEREIRA GUZMAN

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 37839800

Nombres Demandado: MARIA EUGENIA

Apellidos Demandado: OYAGA DE SERRANO

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Consignante: 13831664

Nombres Consignante: CARLOS FERNANDO

Apellidos Consignante: SERRANO RANGEL

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 


